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sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Que desestimando totalmente la demanda
de cantidad interpuesta por doña Ecaterina
Rita Cone, frente a “Alpha 2005 Productos
Gráficos, Sociedad Limitada”, debo absol-
ver y absuelvo a la empresa demandada de
todos los pedimentos de la misma.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito, siendo indispensable, si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita,
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena, y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso, y al mis-
mo tiempo, para su formalización, deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 150,25 euros, ambas cantidades
deberán ser ingresadas en la cuenta abierta a
tal efecto, y sin cuyo requisito no podrá te-
nerse en cuenta el recurso y quedará firme la
sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alpha 2005 Productos Gráfi-
cos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.374/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 320 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alejandro Ruano Carmena, contra la
empresa “Menelao y Agamenón, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre cantidad, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Estimando la demanda formulada por don
Alejandro Ruano Carmena, frente a “Mene-
lao y Agamenón, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la empresa demandada
a abonar al actor la cantidad de 8.069,35
euros, más el 10 por 100 de interés por mora.

Sin hacer pronunciamiento alguno res-
pecto al Fondo de Garantía Salarial, sin
perjuicio de su responsabilidad legal sub-
sidiaria en caso de insolvencia de la em-
presa.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación

ante el Tribunal Superior de Justicia dentro
de los cinco días hábiles siguientes a la no-
tificación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella, de su propósito de
entablarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Menelao y Agamenón, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.375/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de Omrane Charrat, contra
“Construcciones Chaquetilla, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.087 de 2009, se ha
acordado citar a Omrane Charrat, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 14 de octubre de 2009, a las diez y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 32, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Omrane
Charrat se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.685/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Carlos Castillo Zapa-
ta contra don Luis Eduardo Herraiz López
del Hierro, “Gavin Consulting, Sociedad Li-
mitada”, y “Ura Cincuenta, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 1.241 de 2009, se ha
acordado citar a don Luis Eduardo Herraiz
López del Hierro, “Gavin Consulting, So-
ciedad Limitada”, y “Ura Cincuenta, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 15 de octubre
de 2009, a las diez y treinta horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 33, sito en calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Luis
Eduardo Herraiz López del Hierro, “Gavin
Consulting, Sociedad Limitada”, y “Ura
Cincuenta, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.312/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial de lo social del número 33 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Miguel Almenar
Montesinos, contra “Wonka Inversiones,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.277 de 2009, se ha
acordado citar a “Wonka Inversiones, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 15 de octubre de 2009, a
las once y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 33, sito
en calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


